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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presiden e de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: ) 1 

Documentá~i¡~dibida~á,.la é'f.lcifm~e·R~~itJ"da~ó~~lft~fielh~·~· Corr.espondencia de este Alto 
Tribunal e1~es de may~~~~~~'~jjc~~e~ ~ ~ 

r-:.· ))l (?b'IJJ~l, f;;) ~ ~ ~ 
rf'· a d~'"~-11' ,/j/_ //.u~~,rLl\\),~,~ ~t.¡\J·;... ~ 
~H1 .. a uffllv1eXI?(!)~ a ~\j{!Jf\ka~,.~e"~~~i\\J~~é~ru~o 

Ár:)r.égue'nst~Xpec;li~~~~~'e~\\). ' : J a <íyl)laya lugar, el 

oficioiy1flex~~~~t6($,¡~~)i;i~" ~¡¡~}\) :1 Conhf)!b de Morelos, 
~~/ '-'~\d~·"'V~'Y-\'~'\l" ~ ~ ªf 1 . ~ 

persofl~ifJad "K~~~ 11~~e0¡econ-o~ida~\!\~~~-e q~.1en~ _~tiene dando 

cumpli~ito}¡)ar.c¿~~!ml~ó~p~8':m~1t Acuerdo del 
Tribunal'Rleno de:la Supnm~ra~G~ne1J~ dlelli~~de· la 1~Wcjén, de veinticinco ~~ __, ~ :r;,~v-··~ '/ 
de febrerO~~s ~1...cJJ'efntie~· ,. Pd)bll~ao ~ef ._tói'ario Oficial de la 

F d . ' I;.?, ~ - ? - }) l-. '~ ~~ ..- . 2 ~ 1 . d 1 e erac1on e "· cuatro ~ue mctr, _ . ,t;;1 ffil§.:mo afl'e>, re aciana o con e 
. . oC-~íl n .......... ~~:~.,, 

cumplimiento de la senteran1a101etadcr-en-<e'Sta.;ersunto. 
~ ~-t{/.c ~ -~---

Al respecto, se tiene ~odé'r Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

que :,,_e aprueba el pr~uesto d; egresos del Gobierno del Esta,do de 

p OG~Rp~U[)j~'ºj~~ka11Je&rb~{\ cf ~9fi1R¡Q¡Q Gf\de 
diciembre de dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial "tierra y 

su F~~~~Á"/r\ú€(9)$6.~itdU~h~ ~filtf lct~ '1farzQ)i~ c(q~\niN~(Q~Nn 
el que se le asigne? una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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, TSJ/C~IVllSI ÓN/ ADMON./015~3/2019, aco~dado por este Alto Tribtnal el día 

., 
1
1 ve1nt1c1noo de marzo de dos mil d1ec1nueve., ; · 

1 ' 

1 

En ~ste sentido se advierte de conformidad coh el Acuerdo Plenario de 

veintici.ndo de febrero de dos mil diecinueve, corresponde al Podt! r Judicial 

, : de Morelos determinar el monto necesario para cubrir las tensiones 

respectiva, s y al Congreso del Estado ~,·e Morelos autorizar a partida 
I;. ' 1 

1· presupu~stal correspondiente en el Pre~upuesto de Egresos el Poder 
1 i~ 

1: Judicial lbcal, sin que se hubiere reservado
1
en favor del Poder Legi lativo del 

Estado de Morelos un margen de apreci!ación para determinar el monto 
' 1 

1 

necesari6, a fin de dar cabal cumplimiento¡ de mane1ra individual 
1 

e las 116 

11 
,; sentencias recaídas en las controversias cohstitucionales relativ~s ~I pago de 

pensiones de servidores públicos adscritos al Trib~nal Superior ~e Justicia 

del Estado de Morelos" 
1 

~ En consecuencia, se requiere al Poder!Legislativo del Estado 9e Morelos 

, , para que. en el plazo de diez días hábiles 9ontados ;a partir de la nptifi~ación 
·11 

del presente acuerdo, de cabal cumplimi
1
bnto a lo ordenado e el punto 

i 

Segunda, fracción 11 del Acuerdo del Tribuílal Pleno de la Suprem Corte de 

Justicia de la Nación, de veinticinco del febrero de dos mil d ecinueve, 
' 1 

relacionado con el cumplimiento de la~ ejecutorias derivad s de las 
1 

controversias constitucionales falladas por las Salas de este Alt Tribunal, 

~: { relativas 1 al pago de pensiones de servidores públi;cos adscritos ,1 Tribunal 

Superior¡ de Justicia del Estado de Morelo~L publicado en el DiarioJ Oficial de 

la Federación el cuatro de marzo pasado, esto es, para que 4utorice la 

ampliación presupuestaria necesaria para :cubrir elr monto de las pensiones 

fijaclo por el Poder ,Judicial, o bien para qwe dentro de ese mism~ plazo de 
j¡ i 

diez días informe si dicha ampliación se llev;ará a cabo en una fech1 posterior, 

siempre 
1 

y cuándo permita el cumplimiento del pa~~o de las pe~siones de 
1 

manera pportuna, conforme a las fechas límite que correspondan 4 cada uno 

, de los bloques ordenados de manera crónológica en el Acuerdf Plenario 

antes se1ñalado. i 
1 

2 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1
, 46, párrafo primero2

, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105de laConsti~~D@~ 1071E_¡tad. os Unidos Mexicanos, esto 

es, se: "[ ... ] tue'~>(,~asunto al m. inislrlf/.>~nl~ para que someta al 

Pleno el pr~to por el r'f.>f1~f¡f f .ii~!:JJP"'6JíiJP:,.afo del articulo 105 

delaCo~uci'l(lº~~"' ~~~s~anos"y, tal como, 

fue señif~o en e~~i?J~t~ ~.~ d~rero de dos mil 

diecin~~- 1 /'.: (t:. tfjl!J~~~~~~\} . ·f,. 
v} ((~\ //' (fHUhJ~~,v '"' ~ .~ .. ~ho~a, terne&do en cueJl:~ f~~· a~1festa .· ·~~ toneJatJ' of1c1ante, con 
w..J I \L '-,~ :\.,A\).~ . \\\ """\.\' ~ · r.LJ: . 

fundam:~. nto ~º el,orctJl~;lj>'~~~G>~ ~~·~ro, 'éte 1 1 · a Le}Tl~· R~Eeglamentana, 
~~ ~~ '~ .,R,,.. >~\::1,~)\\\1'1.,~. r1 1, 111. 1 t 11 se req·4·1:re ".J..uev'.~~ofea:¿~6tr"-d~\,0n~ .·. ,~ _ 1'1 ··~ ad,. ~por e a o 

cons~¿iona~c~6~ct de qui~~ · .· 1!<. !~lep_'? ~nta,. para que 

t. ,~~.~f ~ df . ... r;l~1~'-i _b. ~· '/,(¡ltlJ 1· . t 
con mue~n~~J;~rman o~r:ion n-~roe;n\f;; ~~~!j;c:ID.w:entef /};'1 cump 1m1en o, 

en términ~~ool puM0~1vJ?e1 a 11e/,Jo.··· ~ ~·~til .. d~étit~ _ 
"~~~ ~t ~ '~ ~'6!·"'U'~ -- e;; #~ ---.1 

Por lo an~~_yte\~i~~ ~ulo 2874 del Código 

Federal de Proceélim~~ iv~~-supletoria, en términos del 

artículo 15 de la Ley Regl .. J~i~"é:-las'~cciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Regllria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
F~eral,:. El_,acto. r, el~ ~em. andad , en s~ caso, el tercero intere. sado. d. ebe.rán comparecer a ii.iicio por 

P Oonauoto fee 10§ ifur;i:c~~1bf°q i?f~nltér~,¡irn_e !l1s n'O¡ma~"tJ!tIB" tp'S\r~Os~ ~t~~9lª 
h~R&~s~t~~s. ~\,11~~'!,i,~ ~~ q~ ct~.rnJirª~cail iiloJ.9siZC!f\rf~\eti~lt~ y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 

SU ílrtTi~ml~ aJiPr1sidp~t7.cte,1a S'uP.r.ema-Ct. e JlJs,tici1·1ecª IA'ón,[juit re~o/_\erá rzr· l\élt-hrQ· e~o eo1(i1am~telc1:1mnhda. ¡) .t1", ¡_ u '- . , , ,_. r .. , , , I'\._ '-
1 

i L_ J _ 
3 Artículo 50. No podra archivarse ningun expediente sin que quede cump ida la sentencia o se u iere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que 'se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 
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i 1 

de la Constitución Política de los Estadof Un.ido$; Mmdcanos; ága~e la 

certificación die los días en que transc~rre ~I p~a;zo otorgado al ~oder 

Legiislativo dei ~orelos mediante éste pr~veído. ·. · i 
' 1 ' ' 

Finalmente, dado !o voluminoso del e~pediente: en que se act, a, con el 
! : 1 ' : : 1 

oficio Y· anexos de cuenta, fórmese el tom~ 11. 
: 1 

Notifiqueise. 

Lo proveyó: y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 'dk Larrea, 
: 

' 

Pre~,;idente de! I~ Suprema Corte deJuJsti¡cia de I~ Nación, con 1 Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria ~e la, S?ección de·, T ámite de 

Controv~rsias ·C:on.stitucionales y :de A~cio~es ;de l\1constitucionalidad ~de la 
'' 1 . ; ' 1 

Subsecretaría.General de Acuerd9s de¡ estr Alto Tri;bunall, que da f , 

. /~· ~ l 
~·.·· '( 

, . ~;)~'~r 
'·~iP~fY" 

'/
; -f"' 

i 
: 

E~t~ hoja ¡!orma ~~rte. ciel acuerdo de seis de rn.ªÍº de dos Jnnil diBcinuevei, dictad9 p(~r ~I 
M1mstro frturo Z~ld1var Lelo de Larrea, Pres1drnte de la¡ Suprema Corte de J.ust1c1a 
de la Nación, en la co111troverrsia co111stitucio~al 10812p-17, promovida por el, Poder 
Judicial de Morelos. Conste. ¡ , · 

CCR/NAC 13 \IJtf" 
4 
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